
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No 447/ 2009 
a, 23 de noviembre de 2009 

El oficio "Secretnrír1 Ge11eml Of N° 1396/2009 de 29 de septielllbre rfe 2009", recibido en la 
Secretaría dfl Concejo Municipal en feclw 06 rfe octubre rfe 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de cor�formidad 11 lo establecido por el Articulo 12°, numeml 11), de la Ley ,f\JO 
2028 rfe 28 rfe octul1re rfe 1999 - Ley de Municipalidades, relllitf parn considernció11 y 
conocillliento del pleJLario del Concejo Municipal el Contrato N° 33/2009 rfe fecha 25 rfe 
septu?lllbre de 2009, referente a la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA 
FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS", y todo el expediente relativo al trrímite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso bajo la Modalidad rfe Licitación Pública Nncionnl LPN No 01/2009-
OMDH, Código CUCE: 09-1701-00-143656-1-t PRIMERA CONVOCATORIA r�ferente 11 

ln "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", siendo In Ullidad Solicita11te 
el HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS rlependie11.te rfe In OFICIALÍA 
MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, por un precio refere¡¡cial de Bs.- 1.562.228,34 (UN 
MILLÓN QUiNIENTOS SESENTA Y DOS N11L DOSCIENTOS VEINTiOCHO 34/100 
BOLIVIANOS). 

Que, COl/lo resultado del Proceso de Contra tación bnjo la Modalidad de Licitación PIÍblica 

Nocional LPN N' 0'1/2009 - OMDH, referido n11teriorniente, la Responsable del Proceso de 
Con tm tnción en Licitaciones Públiws (RPC), en su Cfllidnd de la Respo11sable riel Proceso de 
CoJLtrntnción, medimzte Resolución Adnzinistratim- OMDH N" 83/2009 de fecha 21 de agosto 
de 2009, adjudicó In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNTCJPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA -lTEMS N'' 4, 5, 8, 13, 17, 19, 44, 61 1¡64", 
a lo EMPI�ESA "LABOI�ATOR10S IFA S.A.", representada legal/1/cntc por el Sr. Carlos 
Gustm'o Corté:::. Vclasco. 

Que, C0/1/0 producto de la adjudicación referirla rmteriomze¡¡te se ha rednctndo el Contrato Na 
33/2009, por el {¡¡¡porte Total de Bs.- 176.780,00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA 00/100 BOLIVIANOS); colltmto que ha sido puesto en 
consirfemción del r·lonornble Concejo Municipal, y que debe ser firmarlo por el lng. Pcrcy 
Fcmríwfez Aiiez, Honorable Alcalde Municipal de Smzfn Cruz de In Sicn·a, Lic. María Prmla 
Muiioz Frnnco, Oficial Mnyor de Desarrollo Humano y el Sr. Carlos Gustm'o Cortéz Velasco. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Cert�ficnción Presu¡mestnrin N° 000000238, 
Pre·uenfi7'0 00240, Fuente 20 (Recursos EspecíficosX Organis/1/o 230 (Otros Recursos 
Espec{ficos), Prog. 76, Proy. 0000, Act. OOt Obj. Gasto 342 (Productos Quimicos y 
Frmuacéuticos), de fecha 12 de mnyo de 2009, por el I111porte Total de Bs.- 519.363,10 
(Quinientos Diecinueue Mil Trescientos Sesenta y Tres 10/100 Boli1'ianos). 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, CertificacÍÓil Presupuestaria N° 000000998, 
Preventivo 00266, Fuente 41 (Transferencias T.G.N.), Organis/1/o 113 (Tesoro General de la 
Nrzción - Participación Popular), Prog. 49, Proy. 0000, Act. 033, Obj. Gasto 342 (Productos 
QuinJicos y Farmacéuticos), de fecl!n 06 de mnyo de 2009, por el ll1lporte Totrzl de Bs.-
1.042.865,24 (Un Millón Cuarenta y Dos Mil Oclzocientos Ses('Jltn y Ciuco 24/100 
Bol ivimws). 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, la E11Lpresa "LABORATORIOS IFA S.A.", representndn legalmente por el Sr. Carlos 
Gustaz>o Corté;: Velnsco, conw adjurficatnrin de la Licitacióll Públicn Nacional LPN N" 01/2009 
- OMDH, referente a In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- ÍTEMS N" 4, 5, 8, 13, 17, 19, 44, 61 Y 64", 
ha cumplido coll la presentncióll de In docllJJJentnción legal y ndministmti1'n y las propuestas 
técnicas y económicas esfablecirfas en el Docui/Lento Bnse rfe Colltmtaciolles. 

Que, eJL el proceso de CoJLtmtacióll se llnn aplimdo lns disposiciones contC'nidns e/l el D.S. N° 
29190 de fecha 11 de julio de 2007 y su ReglaiiLento, habiendo culllplido con todas las 11ormas y 
procedimientos establecidos pam estos casos. 

Qlle, el Contrato puesto en consideración del Honorable Conce;o Municipal, se e11cuentra 
eJLJnnrcado en el Modelo inmerso en el Documento Base de Contmtaciones aprobado por el 
Órgano Rector merfinnfe Resolución Ministerial N" 397 rfe 27 de agosto de 2007 del Ministerio 
de Hacienda. 

POR. TA NTO: 

El Honomble Co!lcejo Municipal, e/l 11so de sus legítimns atribuciones coJLferidns por el 
Artículo 12°, nunteml 11), de In Ley de Municipnlídndes, e1l sesió11 ordinaria de fecha 23 de 
IWPie ntbre rfe 2009, dicta la siguiente: 

R E SUEL VE 

Artículo Primero.- Se npmeba el Contmto N° 33/2009, por el importe total de Bs.-
176.780,00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA 00/100 
BOLIVIANOS), prm>eniente de In Licitación Pública Naciollal LPN No 01/2009 - OMDH, 
Código CUCE: 09-1701-00-143656-1-1, Primern Convocatoria, referente n In "PROVISIÓN 
DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA JNSTJTUCTONAL MUNICIPAL DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA - ÍTEMS N° 4, 5, 8, 13, 17, 19, 44, 61 y 64", arfjudicndo n la Empresa 
"LABORATORIOS IFA S.A.", a suscribirse e11tre su representante legal el Sr. Carlos Gustm>o 
Cortéz Velasco, el Alcalde lv1unicipn.l de Santa Cruz de la Sierm, lng. Percy Fenu1ndez Allez y 
ln Lic. María Pnuln Muñoz Franco, Oficinl Mayor de Desarrollo Hummzo. 

Artículo Segundo.- En cumpli111iento n lo establecirfo en el Artículo 27°, i11ciso d) de la Ley N" 
1178 de Adnzinistración y Co11frol Gubernalllentales, a los fines de co11trol externo posterior, 
ww copia del co11trnto y la documelltacióll su.stelltntorin correspondiellte, rfebe ser re111itidn n la 
Contmlorfa GeHeral de la República e11 el plazo de cinco rfíns rfe su pe1jeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mu11icipal quedn encargado del cumplimiento de ln presente 
Resolución Mllnicipal, riebielldo proseguir co/l el trfzm ite y proceriim ien to sái.nlado en el 
Decreto Supremo N° 29190 y su Reglmne11to. 

REGÍ STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA SE 

Lic. D.A.��bÍelda Muñoz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enri¡¡¡¿mbnmn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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